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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín (Ant.), octubre once de dos mil veintidós 

 
TRÁMITE INCIDENTE DESACATO - ACCIÓN DE 

TUTELA  

ACCIONANTE OSCAR DARÍO ZAPATA VANEGAS 

ACCIONADA COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLÍVAR 

S.A. 

RADICADO 05001-31-10-002-2022-00539-00 

INTERLOCUTORIO 0531 DE 2022 

 

Vencido el término concedido a la entidad accionada COMPAÑÍA DE SEGUROS 

BOLÍVAR S.A., para dar respuesta al requerimiento realizado a ellos el pasado 03 

de octubre de 2022, sobre el incumplimiento del fallo de tutela proferido por 

este despacho el día 22 de septiembre de 2022, promovido por el señor OSCAR 

DARÍO ZAPATA VANEGAS, se recibe escrito el día 05 de octubre de 2022, en el 

que la entidad incidentada solicita el cumplimiento a la orden dada, dado que 

manifestaron su inconformidad frente al dictamen de Pérdida de Capacidad 

Laboral, peticionando su remisión a la Junta Regional de Calificación de 

Invalidez de Antioquia, al haber notificado a esta entidad el pago de los 

honorarios por valor de $1.000.000, estando a la espera de que dicha Junta se 

pronuncie. Además, este pronunciamiento es signado por la Dra. ELIANA MARÍA 

ESQUIVIA MARTELO, Directora Nacional de Pensiones, de quien se indica es la 

funcionaria competente en este asunto. 

 

Es de anotar que, en lo alusivo a la vinculación en este trámite de dicha 

funcionaria, no se accederá a ello, pues en la sentencia la orden fue clara, al 

darse la misma al representante legal de la entidad encartada que, para este 

caso es el Dr. MAURICIO VÁSQUEZ JARAMILLO, en su calidad de Gerente. 

 

Igualmente, se recibe pronunciamiento el día 07 de octubre de 2022, por parte 

del señor OSCAR DARÍO ZAPATA VANEGAS, aduciendo que la Incidentada está 

dilatando del proceso de pensión. 

 

Pues bien, ante las controvertidas manifestaciones, tanto por el incidentista 

como la Incidentada, se procederá a la apertura del incidente de desacato en 

contra de la COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLÍVAR S.A., previas las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES: 

 

Se indicó en la parte resolutiva del fallo de tutela proferido el 22 de septiembre 

de 2022, en sus numerales primero al tercero: 
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“PRIMERO. - CONCEDER la acción de tutela promovida por el señor OSCAR 

DARÍO ZAPATA VANEGAS, identificado con la C.C. 98594027, frente a SEGUROS 

BOLIVAR S.A. en el sentido de protegerle a aquél los derechos fundamentales 

de Petición, Seguridad Social y Debido Proceso; DECLARAR improcedente frente 

a las entidades NUEVA EPS, COLFONDOS S.A. y JUNTA REGIONAL DE 

CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ DE ANTIOQUIA; y DESVINCULAR a la JUNTA 

NACIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ; por las razones expuestas en la 

parte motiva de esta providencia. SEGUNDO. - ORDENAR al representante 

legal de SEGUROS BOLIVAR S.A. o, en su defecto, quien haga sus veces, que, 

dentro de las 48 horas siguientes a la fecha en que sea notificada de esta 

providencia, proceda a cancelar y acreditar, el pago de los honorarios ante la 

JUNTA REGIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ, con el fin de que el 

expediente sea remitido a esta entidad por la NUEVA EPS. TERCERO. PREVENIR al 

representante legal de SEGUROS BOLIVAR S.A. o, en su defecto, quien haga sus 

veces como tal, para que se abstenga en lo sucesivo de incurrir en las omisiones 

como las aquí analizadas, so-pena de hacerse acreedor a las sanciones 

correspondientes en los términos del art. 24 del Decreto 2591 de 1991.”. (…) 

NOTIFÍQUESE. JESÚS TIBERIO JARAMILLO ARBELÁEZ. Juez. 

 

En virtud de la anterior y con fundamento en el artículo 27 del Decreto 2591 de 

1991, reglamentario de la Acción de Tutela, se ordenará la apertura de un 

INCIDENTE POR DESACATO a fallo de tutela. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo de Familia de Oralidad de 

Medellín, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ABRIR INCIDENTE DE DESACATO a sentencia de tutela en contra del 

doctor MAURICIO VÁSQUEZ JARAMILLO, en su calidad de Gerente de la 

COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLÍVAR S.A.  

 

SEGUNDO: CORRER traslado del incidente a la entidad accionada, a través del 

doctor MAURICIO VÁSQUEZ JARAMILLO, en su calidad de Gerente de la 

COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLÍVAR S.A. o, en su defecto, quien haga sus veces, 

por el término de tres (3) días, indicándole que dentro del mismo puede aportar 

o solicitar las pruebas que pretenda hacer valer. 

 

TERCERO: ORDENAR a la entidad accionada, por medio de su Representante 

Legal, doctor MAURICIO VÁSQUEZ JARAMILLO, en su calidad de Gerente de la 

COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLÍVAR S.A., para que inmediatamente reciba la 

notificación del presente auto, de cumplimiento a lo dispuesto en el fallo de 

acción de tutela. 

 

CUARTO: NOTIFICAR esta providencia, por el medio más expedito, tanto al 

incidentista, señor OSCAR DARIO ZAPATA VANEGAS, como a la entidad 

Incidentada, a través del doctor MAURICIO VÁSQUEZ JARAMILLO, en su calidad 
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de Gerente de la COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLÍVAR S.A., a través de los correos 

institucionales, librándose el oficio por Secretaría y anexándoles los escritos 

allegados por la contraparte. 

 

 

 


